
 
Juzgado Promiscuo del Circuito de 

San Martín de los Llanos –M- 

                                                                                 

 

 

  Carrera 7 No. 3-87. Barrio Camoa. Teléfono 6487235 

Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 011 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO EN LA FECHA 
 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

2013-00044 REN. CUENTAS -
SEGUIDO EL 
EJECUTIVO 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ESTUPEFACIENTES 

SOCIEDAD MILAGRO Y OTROS 
 

27-04-23 

2011-00211 PERTENENCIA CON 
RECONVENCIÓN 

 

HERNANDO MONROY GRACIELA AMPARO ARANGO Y 
OTRO 

27-04-23 

2019-00097 ORDINARIO LABORAL  FLORALBA ORTIZ SUCESIÓN DE HUGO WILPIO RUIZ Y 
OTROS 

 

27-04-23 

2017-00002 VERBAL-SIMULACIÓN MARIA EUGENIA ADEMAS H RENETH GONZALEZ ZAPATA Y 
OTRO  

 

27-04-23 

2018-00048 VERBAL -REC. 
MEJORAS 

 

QUENEDI OSORIO SIERRA  INVERSIONES MARSCHALS Y OTRO 27-04-23 

2004-00073 ORDINARIO – RES. 
CONTRATO  

 

LUZ MIRYAM ROCHA DE GRISALES DIONY HERNÁNDEZ RINCÓN Y 
OTROS 

27-04-23 

2020-00012 PERTENENCIA B GAITAN SUCESORES LTDA FABIO GAITÁN MACIAS 27-04-23 
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Correo electrónico: j01prctosmartin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2017-00135 DIVISORIO JOSÉ DE JESÚS PATARROYO 
CHAPARRO  

 

MISAEL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 27-04-23 

2019-00232 EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL 

 

BANCO DE BOGOTÁ WILSON ALFONSO DUARTE M 27-04-23 
 

2008-00065 VERBAL RESTITUCIÓN NESTOR MORA ORTIZ  27-04-23 
 

2018-00028 ORDINARIO SEGUIDO 
EJECUTIVO 

 

GLORIA STELLA SALINAS AMILVIA CARDENAS RODRÍGUEZ Y 
OTROS 

27-04-23 

2020-00075 REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL 

 

REINEL GAITÁN TANGARIFE 
 

ACREEDORES VARIOS 27-04-23 

2018-00049 REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL  

 

WILLIAM SANTAMARIA CALEÑO  ACREEDORES VARIOS 27-04-23 
 

2018-00162 EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL  

 

SIERVO RODRÍGUEZ CÁRDENAS VIVA ZAMAIRA REYES 27-04-23 

2016-00089 PERTENENCIA CESAR JAIME TORRES VELA Y 
OTROS 

B. GAITAN SUCESORES LTDA  
 
 

27-04-23 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, 
notificó por esta electrónico las providencias antes relacionadas. El estado se fija hoy 28 de abril de 2023, siendo las 7:30 am 
 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares (inciso 2 del art. 9 de la Ley 2213 de 2022) 
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2021-00030 DECLARACIÓN POR 
MUERTE PRESUNTA 
POR DESAPARICIÓN  
 

MARIA ELENA RIVILLAS HELIODORO HERNÁNDEZ BARRERA 09-02-23 

2022-00154 RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

MARIA REGINA VELÁSQUEZ 
MORALES Y OTROS 

ALFONSO DUARTE ROJAS Y OTRO 09-02-23 
 
 
 

2022-00153 PERTENENCIA CARLOS FERNANDO TOBON 
CAMPUZANO  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JOSÉ BELISARIO OÑATE ROCHA  

09-02-23 
 
 

2022-00082 ORDINARIO LABORAL  JAIME LÓPEZ AMARIS GIREM INGENIERÍA LTDA 09-02-23 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, 
notificó por esta electrónico las providencias antes relacionadas. El estado se fija hoy 10 de febrero de 2023, siendo las 7:30 am 
 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas cautelares (inciso 2 del art. 9 de la Ley 2213 de 2022) 

 

 



   

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

PROCESO  REND.CUENTAS-SEGUIDO EL EJECUTIVO  

DEMANDANTE    DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

DEMANDADO SOCIEDAD MILAGRO Y OTROS 

RADICADO         50-689-31-89-001-2013-00044-00 

 

Téngase en cuenta que se encuentran debidamente registrados los 

embargos sobre la cuota parte de los rodantes distinguidos con placas 

BOM106 y BHQ263. En consecuencia, en proveído del 4 de agosto de 2022 

se ordenó la aprehensión y secuestro de los vehículos en mención, y el 15 

de octubre de 2022, la DEMET informó haber registrado orden de 

inmovilización. 

 

En atención a lo anterior, la sociedad demandada solicita que se oficie a la 

DEMET para efectos de verificar si los vehículos antes referidos, ya fueron 

objeto de aprehensión. En consecuencia, al ser procedente la solicitud, por 

Secretaría realicese lo pertinente y déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 
 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

 
San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre) 

 

 PROCESO:  PERTNENCIA CON  RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE:        HERNANDO MONROY 

DEMANDADO:          GRACIELA AMPARO ARANGO Y OTRO 

RADICADO:              50-689-31-89-001-2011-00211  

 

Por secretaría téngase en cuenta lo comunicado por el Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Promiscuos Municipales de esta ciudad, para 

efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en proveído del 24 de noviembre 

de 2022, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Villavicencio en providencia de fecha 28 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 
 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

 

 
 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 
AUTO LABORAL 

(Segundo trimestre) 

 

 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE    FLORALBA ORTIZ 

DEMANDADO SUCESIÓN DE HUGO WILPIO RUIZ Y OTROS 

RADICADO         50-689-31-89-001-2019-00097-00 

 

 

Póngase en conocimiento el memorial presentado por el apoderado de la 

parte actora; y requiérase a este último para efectos de que cumpla con el 

deber previsto en la Ley 2213 de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los 

memoriales presentados. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 
 

 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 
San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

PROCESO  VERBAL-SIMULACIÓN  

DEMANDANTE    MARIA EUGENIA ADAMES H. 

DEMANDADO RENETH GONZALEZ ZAPATA Y OTRO 

RADICADO         50-689-31-89-001-2017-00002-00 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, mediante providencia del 13 de diciembre de 2022, 

mediante la cual revocó el auto proferido por este despacho el 02 de 

septiembre de 2022 que rechazó el incidente de regulación de honorarios 

promovido en contra de la demandante. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín de Los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 
     

   PROCESO              VERBAL-REC.MEJORAS  

   DEMANDANTE       QUENEDI OSORIO SIERRA  

            DEMANDADO         INVERSIONES MARSCHALS Y OTRO 

            RADICADO            50-689-31-89-001-2018-00048-00 

 

 

En audiencia celebrada el 4 de marzo de 2022, se decretó como prueba de 

oficio dictamen pericial por parte del IGAC, para que procediera a valorar 

las mejoras que pretende el demandante se le reconozcan, teniendo en 

cuenta que no existían pruebas que dieran certeza al respecto, conforme se 

advirtió en diligencia de inspección judicial.  

 

De otro lado, el demandado no allegó ningun dictamen, de tal manera que 

a la fecha no se han podido avaluar las mejoras.  

 

Ahora bien: como consta de autos, el IGAC nunca procedió a practicar el 

avaluo, pese a los múltiples requerimientos realizados y a la consignación 

de recursos que hiciere la parte por valor de CUATRO MILLONES TREINTA 

Y NUEVE MIL PESOS MDA CTE ($4.039.000), manifestando que dentro de 

tu planta de personal no cuenta con el profesional idóneo para tal fin. 

 

En memorial que antecede, la parte actora solicita se modifique la prueba 

de oficio decretada, en el sentido de que se acepte como evaluador a otro 

perito propuesto por ella, y adjunta los correspondientes soportes de 

idoneidad. De igual forma, solicita que se ordene al IGAC realizar la 

devolución de los dineros depositados. 

  

En vista de la anterior situación procesal, el Juzgado considera procedentes 

los pedimentos, razón por la cual se acepta como perito evaluador al 

propuesto por la parte actora, es decir el ingeniero FREDY NORBERTO 

VESLAQUEZ JARAMILLO, para que proceda sin más dilación ha efectuar la 

labor encomendada.  

 

Por lo tanto, se RESUELVE: 

 

1. Los dineros consignados al IGAC, deberán ser devueltos al 

depositante por dicha entidad, comoquiera que nunca practicó la 

experticia solicitada. Por Secretaría ofíciese a dicha entidad para que 

proceda a realizar la devolución de estos.  

2. Teniendo en cuenta los antecedentes de demora en respuesta y actuar 

de esa entidad, ofíciese a la Procuraduría General de la Nación para 

que investigue la conducta omisiva de los funcionarios del IGAC que 

desatendieron sus deberes estando obligados a cumplir con las 

funciones preceptuadas en el art. 234 del CGP. En dicha como 

comunicación insértense los anexos necesarios para la investigación. 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

 

3. Se acepta la peritación ofrecida por la parte actora, y, de conformidad 

con el art. 227 del CGP, se le concede el término de 15 días a partir 

de la fecha para que adose el correspondiente dictamen pericial. Una 

vez aportado el dictamen, deberá permanecer diez (10) en la secretaría 

a disposición de las partes, luego de lo cual se ingresará el proceso al 

Despacho para fijar fecha para audiencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

 
    PROCESO              ORD. RES. CONTRATO 

    DEMANDANTE       LUZ MIRYAM ROCHA DE GRISALES  

             DEMANDADO DIONY HERNANDEZ RINCON Y OTRO 

             RADICADO            50-689-31-89-001-2004-00073-00 

 

Por ser procedente el pedimento del apoderado de la parte actora, REQUIERASE al 

secuestre para que allegue informe de su gestión respecto de los inmuebles bajo su 

custodia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 
 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 
 

PROCESO              PERTENENCIA 

DEMANDANTE       B GAITAN SUCESORES LTDA. 

DEMANDADO FABIO GAITAN MACIAS 

RADICADO             50-689-31-89-001-2020-00012-00 

 

 

Para que tenga lugar la continuación de la audiencia inicial, de intrucción y 

juzgamieto, señalese la hora de las 8:30 a.m del día 09 de junio de 2023. 
Se advierte a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual 
a través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad con lo dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes se 
vincularán a través del siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17963856  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 
San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

 
PROCESO              DIVISORIO 

DEMANDANTE       JOSÉ DE JESÚS PATARROYO CHAPARRO 

DEMANDADO MISAEL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

RADICADO             50-689-31-89-001-2017-00135-00 

 
Póngase en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por la 

Secretaría de Planeación Municipal, para los fines consiguientes. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  
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San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 
San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 
PROCESO  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO  WILSON ALFONSO DUARTE M. 
RADICADO   50-689-31-89-001-2019-00232-00  

 

 

Se fija fecha y hora para adelantar audiencia de remate, de conformidad con 

el artículo 448 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

Se señala para el día: 08 de junio de 2023, a la hora de las 8:30 a.m., la 

cual se desarrollará en forma virtual, sobre el bien objeto de remate que a 

continuación se relaciona: 

 

Inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 236-

17209, circulo registral: San martín de los Llanos (M), ubicado en el 

Municipio de San Martín Meta, con dirección 9 # 9-35, inmueble urbano; 

avaluado en la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MCTE ($225.530.882). 

 

La licitación empezará en la fecha y hora señalados y no se cerrará sino 

después de transcurrida una (1) hora, por lo menos, siendo postura 

admisible la que cubra el 100% del avalúo del bien a rematar, previa 

consignación del 40% del avalúo, de conformidad al art. 451 y ss del  C.G.P., 

advirtiendo al rematante que dentro de los cinco (5) días siguientes  a la 

diligencia deberá consignar el saldo del precio y presentar recibo del pago 

del impuesto del 5% de conformidad al artículo 7º de la Ley 11/87, 

modificado por el artículo  12 de la Ley 1743 de 2014, a órdenes de este 

Juzgado en el Banco Agrario de este municipio. 

 

Por secretaría efectúese el aviso de remate y procédase a su publicación en 

el micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: 

“Avisos”), para consulta y acceso de los interesados. 

 

Efectúese la publicación del aviso en el Periódico El Tiempo o El Espectador, 

en la forma prevista en el artículo 450 del CGP., o, por el contrario, si se 

realiza mediante radiodifusora deberá practicarse en una emisora de las 

cadenas radiales, RCN, Caracol Radio, que tengan cobertura en esta 

localidad. 

 

El demandante deberá allegar constancia de la publicación del listado en la 

prensa señalada, junto con un certificado de tradición y libertad actualizado 

del inmueble expedido dentro de los cinco días anteriores a la diligencia de 

remate, recordándosele a la vez cumplir las exigencias del Acuerdo 

No.CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, sin perjuicio del cumplimiento 

de lo normado en los artículos 450 y 451 del CGP. 
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La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate, es 

«Microsoft Lifesize», o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de las 

Judicatura, la cual deberá ser descargada por el interesado, siendo este link 

a través del cual los participantes podrán acceder a la diligencia. 

 

El link del «Cronograma de audiencias»:  

- Jueves 

- 08 junio 2023 

- 8:30 a.m  

 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/17964022  

 

Si va a realizar una conexión desde equipos de videoconferencia marque 

3.84.171.75# #14913658 O a través de llamada telefónica +57 601 242 

1160 deje que termine la contestadora y marque la EXTENSIÓN 14915857 

seguido de la tecla # ID Agendamiento: 2022-0499217 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

 (Segundo trimestre) 

 

PROCESO           VERBAL RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE    NESTOR MORA ORTIZ 

RADICADO          50-689-31-89-001-2008-00065-00 

 
 

Por ser procedente  la petición elevada por la parte actora, en relación con 

solicitar acceso al expediente digital de la presente causa, por secretaría 

provéase lo conducente a fin de satisfacer el mencionado pedimento.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

 

PROCESO                 ORD. SEGUIDO EJECUTIVO  

DEMANDANTE          GLORIA STELLA SALINAS 

DEMANDADO AMILVIA CARDENAS RODRIGUEZ Y OTROS.   

RADICADO                50-689-31-89-001-2018-00082-00 

 

 

Se observa que mediante proveído de fecha 2 de marzo de 2023, se dispuso: 

“obedezcase y cumplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial -Sala Civil, Familia, Laboral”. Pese a ello, haciendo atenta 

revisión de la actuación, se observa que no existe ninguna providencia que 

se haya emitido recientemente en segunda instancia, razón por la cual, debe 

hacerse control de legalidad a fin de dejar sin valor ni efecto el auto antes 

aludido. 

 

Teniendo en cuenta que no hay sobre que más proveer retorne el proceso a 

Secretaría. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 
San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

PROCESO               REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

DEMANDANTE        REINEL GAITÁN TANGARIFE 

DEMANDADO          ACREEDORES VARIOS 

RADICADO             50-689-31-89-001-2020-00075-00 

 

En firme la providencia de decreto de pruebas, fíjese fecha y hora para  

resolver las objeciones presentadas, de conformidad con el artículo 30 de la 

Ley 1116 de 2006. Dicha audiencia se realizará el día 19 de mayo de 2023 

a las 8:30 A.M. 

 

Se advierte a los convocados que la audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad con lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes 

se vincularán a través del siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17975153  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

 
PROCESO              REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

DEMANDANTE       WILLIAM SANTAMARIA CALEÑO 

DEMANDADO         ACREEDORES VARIOS 

RADICADO             50-689-31-89-001-2018-00049-00 

 

Para los fines pertinentes, incorpórese al expediente el memorial presentado 

por la DIAN y póngase en conocimiento de las partes. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CINDY LORENA CHAVARRO 

MORENO identificada con C.C No. 1.010.173.133 y T.P No. 195656 del 

C.S.J. como representante judicial de la DIAN  conforme a lo establecido en 

el Auto Número 20231464000134 proferido el 28 de febrero de 2023, 

suscrito por el Jefe de la División de Gestión de Recaudo y Cobranza de la 

entidad en mención.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 

 

PROCESO           EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE    SIERVO RODRIGUEZ CÁRDENAS  

DEMANDADO      VIVA ZAMAIRA REYES 

RADICADO          2018-000162-00 

 

 

Téngase por agregado el despacho comisorio No. 07, debidamente 

diligenciado por el Juez Segundo Promiscuo Municipal de esta localidad, en 

los términos del artículo 40 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 
 

San Martín de los Llanos, Meta, Veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO CIVIL 

(Segundo trimestre)  

 
PROCESO     PERTENENCIA 

DEMANDANTE       CESAR JAIME TORRES VELA Y OTROS 

DEMANDADO    B. GAITAN SUCESORES LTDA 

RADICADO            50-689-31-89-001-2016-00089-00 

 

 

Para los fines pertinentes, incorporese al expediente las constancias 

allegadas por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 28 de abril de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 
 
 
 


